
50 Cénts^ SABADO 16 DE DICIEMBRE DE 1989 FRANQUEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Be pubfiica loa muríes, Jueves y sábados

Se saecrlbe en la Escuela-1 ipogrdflca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8736
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, • los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt ímu  Onciatie 
se han de remitir al Gobernadur civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

- PARTE OFICIAL
Presidencia de! Congelo de Ministros
S. M. ol Bey Don Alfonso XIII (qu* 

3108 guardo), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
istunas é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud, 

(Gacetas i3 y 14 de Diciembre)

Núm, 2692

Gobierno Civil
Obras públicasPuertos

Co n c e s ió n r s , - Habiendo presenta
do en este Gobierno Civil Don Antonio 
Escalas y Escalas y siete vecinos mas 
de Santañy una instancia y proyecto 
solicitando legalizar, con carácter per
manente, ocho casetas que tienen cons
truidas en la zona marítima de Calafi- 
guera (Santañy), de conformidad coa lo 
que dispone el art.» 76 del Reglamento 
de 11 de Junio de 1912, se abre infor
mación pública durante treinta dias con 
tados a partir de ia fecha de ia inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que las Corpora
ciones, enüdaQbS y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer 
por escrito dirigido a este Gobierno 
Oivil cuanto estimen pertinente en con
tra del proyecto de que se trata, el cual 
estará de manifiesto al público durante 
las horas hábiles de Oficina, en las 
Obras Públicas (calle del Temple nú
mero 5, p.bO l.°)

Palma 13 de Diciembre de 1922, 
El Gobernador iaterlno,

Enrique Lassaia

Núm. 2693
Co n c e s io n e s , — Hibiando presentado 

en este Gobierno G vil D, Pedro Pomar 
Muntaner y seis propietarios mas de 
Santañy una instancia y proyecto solici
tando leganLzur, con carácter perma
nente, siete casetas que tienen construi
das en la zona marítima de Calatiguera 
(Santañy), de conformidad con lo dis
puesto eu el artículo 76 del Reglamento 
Qe 11 de Junio de 1912, se abre informa
ción pública durante treinta días coma 
dos a partir de la fecha de la inserción 
de ente anuncio en ei Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que las Corpora
ciones, entidades y particulares que se 
Consideren Interesados puedan exponer, 
Por escrito dirigido a este Gobierno Cf 
Vil cuanto estimen pertinente en contra 
del proyecto ele que se trata, el cual 
catará de manifiesto al público durante

horas hábiles do Oficina, en ¡aa

Obras Públicas (calle del Temple 5, pi
so 1,°)

Palma 13 de Die'embra de 1922. 
El Gobernxdor interino,

Enrique Lassaia

Num. 2694
Co n c e s io n e s ,—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D, Damián Vi
dal Rigo y otros tres vecinos de San
tañy una instancia y proyecto solicitan
do legalizar, con carácter permanente, 
cuatro casetas varaderos que tienen 
construidas en la zona murí.ima de Ca- 
latiguera (Santañy), de conformidad con 
lo que dispone el ar¡ícu!o 76 del Regla
mento de 11 de Junio de 1912, se abre 
información pública durante treinta 
días contados a partir de la techa de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu 
lares que se consideren Interesados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este Gobierno Civil cuanto estimen per
tinente en contra del proyecto de que 
se trata, el cual estará de inaniflesto al 
rúblico durante las horas hábiles de 
Odcina, en las Obras Públicas (calle del 
Temple 5, Diso l.°)

Palma 13 de Diciembre de 1922,
El Gobernador interino, 
Enrique Lassaia

Núm, 2695
Co n o e 8io n x 8.—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D, Jaime Rado 
Vidal y nueve vecinos más de Samañy 
una instancia y proyecto solicitando le 
galizar, con carácter permanente, diez 
casitas que tienen construidad en la 
zona marítima de Calatiguera (dan- 
tañy), de conformidad con ,0 que dis
pone el artículo Í6 dei Ragiamento de 
11 ae Jumo de 1912, se abre iufor- 
mación púolica durante treinta días 
contados a partir de la fecha da la in- 
serc ón de este anunc o en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, enduades y particu
lares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a es 
te Gobierno Civil cuanto estimen per- 
tinenta en contra del proyecto de que 
se trsta, el cual estará de man tiesto 
ai público duran e las horas habues úe 
Oticiua en las Coras Pú o íic a s  (calle del 
( tiemple 5, piso l.°)

Paima 13 ae Diciembre de 1922, 
El Gobercidor interino,
Enrique Lassaia

Num, 2678
Al c a l d ía  d e  Pa l ma . —No  hab.éndose 

preseotado reclamtxción alguua por los 
interesaaos, propietarios úe molinos, 
parcelas y terrenos necesarios para ia 
ejecución del proyecto úe abastecimien 
10 de agua de esta ciudad cuya relación q 
Be publicó en el Bq l mx in  Opa Oia l  nú-" 

mero 8721 de fecha 11 de Noviembre 
último, procede la valoración y deter- 
mmación de dichos particulares, seña
lándose el plazo de ocho dí ts para que 
comparezcan ame la Alcaidía a hacer 
la designación de Perito con título fa
cultativo suficiente para qu-j les repre
sente en las operaciones de ocupación 
y juet precio de los mismos, advinien
do que dichos nombramientos deben 
ser hechos directamente por los intere 
sados continuados en la relación, o por 
persona que ostente poder euficinu-e.

Palma 14 de D ciembre de 1922 
El Gobernador interino, 
Enrique Lassaia

iEüOIOt< 0£ LA Ü META
Nüm. 2691

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Arles

Re a l  Oe d e n
limo, 8r.: S. M. el Rsy (q, D. g.) se 

eerv.do disponer:
1 .° Que se concedan exámenes ex

traordinarios en el mes de Enero próxi
mo a aquellos alumnos de los Cen ros 
de enseñanza dependientes de este Mi- 
nuterio a quienes faltaren una o dos 
asignaturas para ¿erminar su carrera 
ó grado de enseñanza,

2,° A tal efecto se abrirá matricula 
en dichos Gentíos el di» 15 de Diciem
bre dei cómeme año y se cerrará el 31 
del mismo mes,

3 .° Los exámenes extraordinarios 
de que trata ei número 1,° se efectua
rán en ia segunda quincena del mes 
de Enero próximo; pero entendiéndose 
que éstos se coasider^ráu como un an
ticipo de los del mes de Junio, y que el 
alumno que por cualquier motivo no 
apruebe ia asignatura o asignaturas ob
jeto del examen o deje de presentarse 
al mismo, no podrá repetirlo hasta el 
mes de septiembre.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos, D.os guarde a 
V. I, muchos años, Madrid, 9 de Di
ciembre de 1922,

8ALVATELLA
Señor Subsecretario da esta MmiBierío, 

(Gaceta 12 de Diciembre)

MlNlSl'ERlO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n
limo, Sr. Eu virtud de la dispuesto 

en el arucuio 4,° uel Real decreto fecha 
Ib de Septiembre último, se ha redacta
do el nuevo Regiamemo por el que, en 
lo sucesivo, se han de regir las Jumas 
de Obras y las Comisiones administra 
Uvas ae puertos, l ü  b u  yuta,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien aprobar el adjun o Reglamento,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid, 1 0 de Diciembre de 1922,

ARGUELLES
Señor Director general de Obras pú

blicas.

REGLAMENTO GENERAL 
para la organización y regimen de las

Juntas de Obras de Puertos.

CAPITULO PRIMERO
OBJKTO Y ORGANIZAOlÓN DE LA8 JUNTAS

Artículo l.° Lis Jootas de Obras de 
puertos tienen por objeto administrar e 
invertir, bajo la inspección y vigilancia 
del Ministerio de Fomento, los recursos 
y fondos especiales de cada uno da loa 
pueros:

1 .a Ejecutando las obras nuevas de 
mejora y ampliación, las de conserva
ción y reparación y las que exijan una 
buena explotación.

2 .° Organizando y d rigiendo los ser
vicios necesarios para la policía y uso 
público, carga, descarga, etc.

3 .° Ordenando y reglamentando to« 
dos los trabajos y demás servicios.

Podrán también establecer y expío- 
t*r, en los puertos donde lo autorizo el 
citado Ministerie, otros elementos com
plementarios, como cargadores especia
les, diques de construcción y repara
ción de buques, depósitos comerciales, 
Docks y, en general, cuantos sean ne- 
cosarios en cada puerto para el mayor 
progreso y desarrollo de la navegación 
y el tráfico uaríámo y comercial, y uu 
buen completo servicio de manipulación 
y expedición de las diferentes mercan
cías,

Articulo 2,° Las mencionadas Jun
tas de Obras se considerarán como de
legadas de la Administración en el eje- 
cicio de las funciones que le están enco
mendadas, y dependerán inmediata
mente de la Dirección general de Obrae 
públicas,

Artculo 3.* Las Juntas que no es- 
éu organizadas por una ley especial se 

compondrán de Vocales natos y Voca
les electivos.
Juntas de Obras de puertos en capitales de 

provincias y en los de Vigo, Gijon-.v/u- 
sel y Cartagena.
Serán Vocales natos: el Coman laute 

de Marina, el lugeniero-Diractor de las 
obras, el Delegado de Hacienda, ei Ad
ministrador üe ia Aduana, ei Aaog o 
del Estado Jsfe, e^ Ingeniero ús a Di
visión de Ferrocarriles, encarga 10 de 
las lineas que afluyan al puerto, el Di
rector de Sanidad Marítima, el A c lie, 
el Presidente de la Diputación prov u- 
emi, el Prewidení* ae ln Oamara Oucial 
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de Comercio. Industria y Navegación, ’ 
el Presiderts de Consejo provincial de 
Fomento y Presidente de la Cámara 
Agrícola,

Serán Vocales electivos cuatro indi
viduos de U Cámara Oficial de Comer- I 
cío, un representante de los obreros del j 
puerto, un representante de la Liga 
Marítima Española y un representante 
de las grandes ocupaciones profesiona
les de la Marina mercante.

En los puertos que tengan una carao 
terística especial de tráfico agrícola, 
minero o industrial y que determina el 
Ministro de Fomento, formarán parte 
de las Juntas de Obras representantes 
de Jas Asociaciones, legalmente consti
tuidas, de agricultores, mineros o in
dustriales que importen o exporten sus 
productos por el puerto, con actuación 
intensa, y que designe el Ministro de 
Fomento. Estos representantes, cuyo 
número no podrá exceder de dos, susti
tuirán a otros tantos Vocales represen 
tantes de la Cámara de Comerc'o, de 
modo que el numero de ios Vocales 
electivos no varíe,

Juntas de Obras de puertos en localidados 
que no sean capitales de prov:nc:a.
Serán Vocales natos la Autoridad lo

cal de Marina, el Ingeniero-Direc or, 
el Administrador de la Aduana, el Di
rector de Sanidad Marítima, el Afea di 
y el Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, ludustria y Navegue.ón.

Serán Vocales electivos dos indivi
duos de la Cámara Oficial de Comerc.o 
y un representante de los obreros del 
puerto. Si ha lugar, por tener el puer
to característica especial de tráfico, 
sustituirá, como de las Juntas de .Obras 
de puertos en capitales de provincia, a 
uno de los Vocales representantes da la 
Cámara de Comercio, uno de las Aso
ciaciones de agricultores, mineros o in- 
dastriales que designe el Ministro de 
Fomento,

Articulo 4,° De los individuos que 
designe la Cámara Oficial de Comer
cio, la mitad de ellos será preclsamen 
te de la clase de navieros o consignata
rios, y uno de éstos de los que repre
senten mayor tonelaje de arqueo, y los 
otros elegidos entre los comercian.es 
que paguen contribución por profesión, 
Industria o comercio, relativos a mer
cancías que en el quinquenio anterior 
constituyan, según los datos oficia es 
de Aduanas, los grupos de mayor im
portación y exportación.

Ai dar cuenta la Cámara Oficial de 
Comercio a la Junta de Obras de la do 
aignación que haya hecho para Vocales 
electivos, deberá justificar, documen
talmente, que se han cumplido los ex
tremos antes mencionados.

El representante obrero será desig
nado por la representación obrera pro
vincial ó local del Instituto de Refor
mas Sociales, y deberá ser de aquellos 
que toman p<r.rte en los trabajos de ma
nipulación de mercancías en el puerto.

Los representantes de las Asociacio 
nes de agricultores, mineros o índus 
tríales han de ser precisamente Presi
dentes de ellas.

Articulo 5.° En los puertos donde 
no ex¡sta establecida Cámara de Co
mercio, Industria y Navegación en lu
gar de ios Vocales natos y electivos que 
a la misma correapon'en, los Vocales 
electivos serán contribuyentes que reú
nan las condiciones exigidas para per
tenecer a las Cámaras de Comercio, y 
cumplan las que se preceptúan en el 
articuiO 4.°.

La elección se verificará en reunión 
convocada y presidida por el Aicalie, 
quien citará ai efactb a cuan.os con 
arreglo al párrafo anterior tengan de
recho a ser electores. '

amen o 6.° En las Juntas de locali
dades donue tengan su dom cilla oficia; 
Compañ as o particulares, propietarios 
de buques que posean uu tonel, ja de 
regíetiO neto superior a 20 000 tonela
das, tendrán derecho a formar parte de 
¡a Junta de Obras, como Vocales por 
derecho propio, los propieturios o per
sonas que, aegúu ios Estatutos sociales, 
oaUutuu legaimenw la repíeaentadOB 

y lleven la firma de las mencionadas 
Compañías.

En los puertos en que hayan adqui
rido gran importacia las industrias 
pesqueras y que designe el Ministro de 
Fomento, tendrán un Vocal represen
tante en la Junta, que será el Presídan
te de alguna de las Asociaciones que 
integran dieh» industria.

Articulo 7.° Cuando las Juntas de 
Obras se hagan cargo de puertos adya 
centes, situados a menos de 25 k lome- 
tros, según lo disDUes^o en el articulo 
12 del Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, los Ayuntamientos de cada uno 
de esr08 puer os tendrán un Vocal re
presentante en la Junta de Obras, que 
será el Alcalde, ,

No podrá haber más de dos Vocales 
de esta clase.

Si hub ere más de dos puer os agre
gados, los representantes de los mismos 
turnarán en el cargo de Vocales de la 
Junta, entendiéndose que los que se ha
llen en funciones representan a todos 
los demás,

Articulo 8,° En cada Junta habrá 
un Presidente un Vicepresidente y un 
Vocal-Interventor, elegidos en vota
ción secreta, no podiendo serlo los No 
cale* que desempeñan cargo oficial o 
represematvo,

El Presidente de la Cámara de Co
mercio si no es elegido Presidente de 
¡a Junta, desempeñará, por derecho 
prop o, el cargo de Vocal-Interventor,

Ejercerán los elegidos estos cargos 
durante dos años; al terminar este pla
zo se hará nueva elección, pudiendo 
«er reelegidos los Vocales que venían 
desemoeflándolos.

Para que sean válidas la segunda 
reelecc ón y las susesivas, habrán de 
acordase por las tres cuartas partes, 
como mínimo, del número de votantes.

Si dejaren da pee enecer a la Juma 
de Obr»s los Vocales, Presidente, Vice 
presidente e In e^yeotor, se procederá 
a nueva elección para el cargo que 
quedara vacante, El que resultare ele 
filólo ejercerá hasta que expire el 
plazo en que el primero debía desempe
ñarlo,

Articulo 9.° El cargo de Vocal es 
voluntario para los electivos, honorífi
co, gratuito e incompatible con toda 
participación directa e indirecta, ma
nifiesta o encubieita, en las obras, ser 
ríelos, adqu atolón de materiales y 
efectos y contratas que se realicen 
con ios fondos que administren las 
Juntas, i iq • .

No podrá ejercer el cargo de Vocal el 
que sea deudor a la Junta de Obras, por 
cualquier concepto.

Tampoco podrán ejercerlo les que, 
períenenciendo a la Juntan a otras ante
riores, hayan sido objeto de formación 
de expediente, mientras éste se tramita 
o resuelve, o merecido alguna censura 
o amonestación de la Superioridad,

Las funciones de Vocal nato o electi
vo de las Juntas no podrán ser delega
das en ningún caso.

Artículo 10. El Alcalde, el Presiden
te de l* Diputación provincial y el de 
Consejo pccvinoial de Fome ito ejerce
rán sus funciones en las Juntas de 
Obras durante el tiempo que presidan 
b u s  respectivas Corporaciones.

Los procedentes de las Cámaras ofi
ciales de Comercio y los demás Vocales 
electivos desempeñarán el cargo duran 
te cuatro años, cesando antes si dejasen 
de pertenecer a las Asociaciones o enti
dades que representaban, No podrán 
ser reelegidos para el periodo siguiente

Cada cuatro años también se revisará 
por el Ministerio de Fomento la desig 
n»ción de las agrupaciones profesiona
les de la Marina mercante y de ¡as 
Asociaciones de agricultores, mineros o 
industriales, que hau de nombrar re
presentantes en las Juutas, teniendo en 
cuenta la importancj* relativa de todas 
las que en la comarca existan,

Si dentro de uno cualquiera de estos 
períodos hubiere en dichas Asociaciones 
modificaciones de importancia, la Comi
sión permanente deberá común.cario a 
la Dirección general de Oblas públicas, 
proponiendo lo que a su juicio procela.

Articulo 11. L* des.gaación de los 

Vocales electivos se hará en épocas dis
tintas, a fin de que la renovación de és
tos sólo afecte a una minoría.

Articu'o 12 Siempre que ocurra al
guna vacan’e de Vocal e ectivo, el Pre 
Bidente de la Junta de Obras se lo comu- j 
nicará a quien corresponda, a fin de | 
que aquélla se cubra sin demora,

Articulo 13. Los Vocales natos to
marán posesión en la primera sesión de 
la Junta de Obras a que asistan.

E Presidente la dará a loa Vocales 
electivos y a los Vocaies por derecho 
prop'o, previo examen y aprobac ón 
por la Junta de Obras de los documen
tos que acrediten sus derechos y que 
reúnan las condiciones que fija este Re
glamento para desempeñar su cargo.

Articulo 14 La Junta de Obras, 
constituida en P eno, celebrará dos se
siones anuales en los meses de Enero y 
Junio.

Articulo 15. Las func ones encomen 
dadas a las Juntas de Obras de puertos 
es arán dlreciamente conferidas a una 
Comisión de la Junta de Obras, que se 
denominará Comisión permaneum, for
mada por el Presidente, e Coman lante 
de Marina, e Ingeniero D’rector de las 
obras, el Administrador de la A luana, 
el Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, un Vocal representante de 
esta Cámara, de la clase de navieros, 
elegido por ella, y cuando existan un 
Vocal representante de las Asociaciones 
de agricultores, m ñeros o industriales 
que se meectonan en el artículo 9 o, de 
signado a tal efecto por las mismas.

En caso do que el Presiden e de la 
Cámara de Comercio sea elegido Prest 
dente de la Junta de Obras, le sustituirá 
en la Comisión permanente uoo de los 
Vocales representantes de la Cámara de 
Comercio, designado igualmente por és
ta para dicha función,

Sí en algún puerto la Junta no se in
tegrase con Vocales representantes de 
las antes mencionadas Asociaciones, 
formará parte de la Comisión perma 
nente en su lugar otro de los Vocales 
representantes de la Cámara de Comer
cio, elegido por ella.

Articulo 16, El Gobernador civil de 
la provincia, como Jefa superior local 
de los servicios dependientes del Minis 
terio de Fomento, ejercerá la alta ins- 
oeccíóa administrativa de las Juntas de 
Ooras y Comisión permanente, pudien
do convocar sesiones extraordinarias y 
asistir a las ordinarias, presidiendo 
unas y otras, con voz y voto, sin qua 
esté autorizado para delegar esta fa 
cuitad,

Artículo 17. La inspección técnica 
y administrativa de las obras y serví 
dos de los puertos a cargo de Juntas de 
Obras y estas Corporaciones, estará 
confiada a los Inspectores Consejeros 
de la Subsección de Puertos del Consejo 
de Obras públicas, ios cuales la ejerce
rán de manera continua y permanente, 
con arreglo a las Instrucciones dictadas 
por Real orden de 14 de Noviembre 
ü b 1922,

En las visitas, los Inspectores Conse
jeros podrán, cuando lo juzguen cocve- 
niente o cuando asi lo disponga la Su 
períoridad, convocar sesiones ex raor 
diñarías de la Comisión permanente y 
asistir a las ordinarias, presid éndoiai, 
asi como las de las de la Juot* de Obras 
en pleno, si no asiste e¡ Gobernador ci
vil, en todas ellas con voz y Vo o.

El Ingeniero Jefe de Ooras públicas 
de la provincia, en concepto de Dele
gado técnico di ia Dirección general de 
Obras públicas, y a las inmelíatts ór
denes dei Inspector Concejero, ejercerá 
las funciones que le confiere la In-truc- 
ción de 30 de Noviembre de 1875 para 
la inspección y vigilancia de los puer
cos que se hallan a cargo de Juntas de 
Obras,

Ar ícalo 18. En cada Junta de Obras 
habrá uu Secrecarío-Couudor, rstri 
buido, Jefe de las respectivas oficinas, 
que asistirá, sin voz ni voto, a las se 
dionea de la Junta de Obras en pleno y 
de la Comisión permanente, y llevará, 
con las dubidas formalidades, los libros 
de actas, y con el auxilio del persona 
a sos órdenes los de la Contabilidad, 
siendo responsable directamente de la 

buena marcha, ordenamiento y exac
titud de los servicios de Secretaria y 
Contaduria.

Además habrá un Depositario-Paga
dor, También re’ribuldo, que ejercerá 
las funciones propias de b u  cargo, a las 
inmediatas órdenes del Secretario.

El Depositario-Pagador deberá prea- 
;ar una fianza, para ejercer su cargo, 
oroporcíonal a la Importancia del mo- 
vimienm de fondos que haya de reali
zar. L* cuantía de a fianza se deter
minará en cada caso, entre Jos límites 
de 15 000 y 50.000 pesetas, por el Mi
nisterio de Fomento, previa propuesta 
razonada de la Comisión permanente.

Articulo 19. El Secretario-Contador 
se nombrará por el Ministro de Fomen
to, previo concurso público, que se 
anunciará reglamentariamente por la 
Comisión permanente, expresándose en 
el anuncio el sueldo asignado a la plaza 
y las condiciones que deben reunir los 
candidatos, entre las cuales figurará la 
de que tengan el ti ulo de Abogado o 
Profesor mercantil, o pertenecer al 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
tado, o al de Contadores de fondos pro
vinciales o municipales, habiendo ejer
cido el cargo durante dos años sin nota 
desfavorable.

Al elevar la Comisión permanente a 
la Superioridad las solicitudes docu
mentadas, resallado del concurso, in
formará detalladamente formulando 
propuesta, clasificando loa aspirantes 
por orden de méritos.

Articulo 20. El Ingeniero Director 
de las obras depende exclusivamente 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, salvo la inspección reservada a 
ios Inspectores-Consejeros.

Su nombramiento y separación será 
de libre disposición del Gob-erno, de
biendo recaer en un Inspector o Jefe 
(6*1 Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, o en un Ingeniero subalterno 
que haya prestado servicios de su ca
rrera duranie diez años, prefiriéndose 
en todo caso al que los hubiera prac
ticado en obras de puertos.

El Ingeniero Director será Jefe úni
co le los servicios de la Dirección fa 
cultativa y de todo el personal cuyos 
habares o jornales se justifiquen de 
las cuentas de aquélla.

En las Juntas de Obras de puertos 
que el Mm sceno de Fomento de ermí- 
ne, podrá nombrarse un Sobiirector 
que sustituya al Ingeniero Director en 
ausencia y enfermedades, Su nombra
miento se hará en igual forma que el 
de éste, y deberá recaer en un Inge
niero Jefa o Ingeniero que haya pres
ado servicio en obras marítimas.

CAPITULO II
ATRIBUCIONES YDEBk RKS DE LAS JUNTAS 

DE OBRAS DE PUERTOS
Articulo 21 Son a ríüuciones y de- 

bires de l* Junta de Obras en pleno:
l .° AproDar, si a su juicio proce

diese, la designación délas Vocales elec
tivos, previo informe de la Comisión 
permanente, que examinará los docu- 
men os que acrediten que los elegidos 
reúnen ie-s condiciones previstas en este 
Keg amento,

2 .° Nombrar el Presidente y el Ni» 
cepresidente.

3 .° Examinar y aprobar, par* so
meter a 1* D rección general de Obras 
públicas, en al mea de Enero de cada 
año, el plan económico de la Junta de 
Obras, que par* el año económico si
guiente hay* formulado previamente 
ia Comisión permanente, consignando 
loa gas os o ingresos probables de to
das clases que se justifiquen en la Me
moria,

Desde el pun?o de vista económico- 
administrativo, informará, asimismo, 
el plan de obras y servicios formulados 
por el Ingeniero D rector, asi como los 
presupuestos de conservación y explota* 
cióh del puerto,

4 .° Examinar, aprobar y aomeiera 
ia Direcc ón general de Obras públicas 
en el mes de Jumo la liquidación gene
ral del pian económico referente al 
ejercicio anterior que haya hecho la 
Comisión permanente, remitiendo 
igualmente las cuenlaa generales de las 
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qpfmmw ppninwniobras y servicios de todas clases, téc
nico adcciüÍ8-ra ivo3. correspondientea 
al mismo ejercicio y acompasando una 
Memoria explicativa y justificativa de 
la Junta y de la Oomlsión permanente 
en el transcurso de dicho afio.

5 .° Informar en el aspecto econó . 
mico y administra! vo los an eproyec- 
tos y planes de Obras del puerro de ca 
rácter general, redactados por la Di 
rección facultativa, y los proyectos de 
obras cuyo presupuesto exceda de 
280.000 pesetas y que no se ajusten a 
los aDteproyec:os y planes de obras 
aprobados,

6 .» Proponer las modificaciones que 
considere convenientes en las tarifas 
de arbitrios generales de carga y des
carga u otros del mismo carácter, que 
no sean de servicios de explotac óo, 
siempre que quede a cubierto el cum
plimiento de las cb igaciones contraí
das y no se lastimen intereses de los 
demás pnertos,

Informará igualmente en los expe
dientes de revisión general de tarifas 
de todos los puertos que la D rección 
general de Obras públicas disponga se 
incoen y tramiten,

7 .° Proponer la real'zac’ón, y rea
lizar empréstitos con destino exclusivo 
a la ejecución de las obras, conforme a 
las disposiciones vigentes, preva la 
competente autorización del Ministerio 
de Fomento; y todo cuanto a estas ope- 
radones de crédito se refiera,

8 ° Proponer, con sujeción a los 
proyectos respectivos, el modo y forma 
de aprovechar ¡os terrenos que se ga
nen al mar.

9 ° Procurar obtener iodos los re
cursos posibles con destino a la ejecu 
clón de las obras proyectadas o que se 
proyecten y a la realización y mejora 
de los servicios del puerto.

10 . Proponer asimismo cuanto juz 
gue conveniente para las obras, saz vi
cios e imereses del puerto.

Articulo 22. La Junsa de Obras se 
reunirá en pleno todo los años el pri
mer di* ú il de los meses de Enero y 
Junio, y en dichos días y los cinco bá 
hiles consecutivos celebiará sesión pa
ra tratar da los asuntos de su compe
tencia,

Si tuviese que celebrar mayor núme
ro de sesiones, a propuesta de la mis
ma Jun>a de Obras, lo dispondrá e 
Gobernador civil, dando cuenta de ello 
a la Dirección general de Obra* pú
blicas,

Podrá además celebrar la Junta de 
Obras en pleno, en caso de urgencia, 
sesiones extraordinarias por disposición 
del Ministro de Fomento, o por convo
catoria del Gobernador civil, a petición 
de la Comisión permanente.

Artícuio 23, En las sesiones del 
Jnes de Enero, la Juma de Obras en 
pleno designará a dos individuos que 
no formen parte de 1» Comisión perma
nente, para que con el carácter de Fis
cales de cuentas, examinen, en el pe 
ríodo de trem a días anterior a la con
vocatoria del mes de Junio, las cuentas 
generales de ¡as obras y servicios de 
todas ciases, técnicos y administrativos 
del año, que han de ser elevadas a la 
Superioridad pará que en la primera 
Bes ón de la citada convocatoria de Ju- 
Uio pueda ser leído su informe.

articulo 24. Dichas cuentas gene
rales de las Juntas de Obras de Puer
tos deberán ser remitidas a examen del 
Tribunal de Cuentas del R^ino.

Articule 25. Todos los Vocales pue 
den presentar proposiciones para que 
sean discutidas en las sesiones ordina
rias, remitiéndolas al Presidente, for
muladas por escrito, con treinta días al 
menos de anticipación,

Artículo 26, Para las sesiones or- 
dinarittS, y siempre que sea posible pa
ta las extraordinarias, se convocará 
Con quince días al menos de anticipa
ción, consignándose en la convoca orla 
los «sumos que han de ser tratados,

Articulo 27 La Junta de obras de
liberará sobre los asuntos que consten 
cu la Ornen de día, en los cuales ha de 
informar necesariamente antes la Comi
sión pernanente, sin que pueda tratar- 
Be ningún otro,

Artículo 28. La Comisión pertLa- 
ñame soícc-tará a la Junta de Obras en 
plenotode.s lascuest'ooes que por su Im
portancia así lo considere conveniente.

Articulo 29. Tolos los antecedentes 
relativos a los asuntos que figuren en 
1* orden del día estarán durante el 
plazo de quince d4as, anter ores a las 
ses-one-a, a disposición de los Vocales 
de la Junta de Obras, en la Secretaria 
de la misma, para que puedan ser exa 
minados.

Articulo 30. S’endo la Junta de 
Obras una Corporac’ón esencialmente 
admfn strativa sus sesiones no serán pú- 
bPcas. De los acuerdos que se tomen, 
que afee en a los intereses del comercio 
y la navegación o a los servicios del 
puerto, se dará conocimiento oficial al 
público en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en los periódicos da la lo
ca idad,

Artícu'o 31. L* Juma de Obras en 
pleno informará en cuantos asuntos con
sidere convenientes ia Superioridad 
oírla.

Articulo 32. Para cuantos informes, 
propues’at o resoluciones que no se re
serven a la Comisión permanen’e en 
este Reglamento; para celebrar contra
tos o realizar servic os que afecten a 
recursos no incluidos en planes; para 
proponer al Ministerio la adquisición o 
enajenación de bienes, ejercitar accio
nes civiles o criminales, e incidentes 
sobre rendición de cuentas generales y 
b u s responsabilidades, es indispensable 
el acuerdo previo de la Juma de Obras, 
reunida en pleno,

CAPITULO III
ATBIBU0IONES Y DEBERES DE LA COMI» 

8ION PERMANENTE
Articulo 33, Son atribuclomes y de

beres de la Comisión permanente:
1,° Organizar el servicio económi 

co-adminístranvo y proponer, en el 
plan económico anual, las plantil as y 
sueldos de todo el personal, oyendo 
previamente al Ingeniero Direc or de 
las obras respecto al personal depon 
diente de la Dirección facultativa, Uoas 
y otras plantillas estarán en relación 
con la importancia de las obras y ser
vicios de cada puerto y dentro de ¡os li
mites fijados en el articulo 6.° de la ley 
de 7 da Julio de 1911 que siendo un má 
xímum sólo en casos especiales podrá 
alcanzarse. Una vez aprobadas estes 
plantillas no podrán modificarse en el 
sentido de aumenio de plazas o sueldos, 
salvo los reg amentarlos de éstos en el 
periodo de vigencia de plan,

No podrá, en lo sucesivo nombrarse 
ningún funcionario dependiente de la 
Junta de Obras, con cualquier denomi
nación que se le designe que no tenga 
su residencia de manera efec íva, en la 
pobiacion del puerm. Aparte de la res
ponsabilidad en que incurra la Comisión 
permanente, el Presidente de la Junta 
de Obras, como Ordenador de pagos, y 
el Secretario-Contador serán responsa
bles personalmente de abono de sueldo, 
haberes o emolumentos, contraviniendo 
lo an eriormenie expuesto.

2,° Proponer el nombramiento de 
Secretario Contador y nombrar al De
positario Pagador.

La separación del Secretario-Conta
dor corresponde al Ministro de Fomento 
y solo podrá acordarse precia forma- 
c ón de expediente, en que se oirá al in
teresado, e informará la Comisión per
manente,

2.° Nombrar al personal al servicio 
de la Juota de Coras, con arreglo a las 
plantillas aprobadas,

Et personal administrativo se nom
brará previo examen de aptitud, ante 
un Tribunal formado por el Presidente 
de la Junta, el lugemero D.rector y el 
Secretario Contador,

El personal auxiliar facultativo, que 
deberá proceder de los Cuerpos de Ayu
dantes, Sobrestantes, Ddineantes y To
rreros de faros, se nombrará, mediante 
concurso, a propuesta del Ingeniero-Di
rector,

^Continuará)

Núm, 2699
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El dia 18 del actúa1 se abrirá el pago 

de sus haberes a las Clases Pasivas por 
esta Depositaría de Hacienda, en la 
siguiente forma:

Dia 18. —Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y pensiones remuneratorias,

D a 19 — Retirados de Guerra y Mari
na y Cruces,

Días 20 y 21,— Nóminas sin distin
ción,

Palma 15 Diciembre 1922,— El Inter
verter, M. Montis,

Núm, 2701 
ADMINISTRACION

DE OONTRiBUCIONES DS BALEARES

Negociado de Minas
CíROULAR.—En cumplimiento de lo 

que dispone el Real Decreto de 11 de 
tieptiembre de 1912 se previene a los 
propietarios de las minas existentes en 
esta provincia, que el plazo para efec
tuar al págo del canoa de auparficie 
termina el dia 31 del actual y que se
gún dispone el ar ículo 4.® del vigente 
Reglamento da impuestos mineros ten
drán que ser las mismas declaradas r.a 
ducadas y su superficie franca y regís 
trable una vez transcurrido dicho pl^zo 
sin haber efectuado el ingrejo corres
pondiente,

Palma 16 Diciembre 1922 —El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal,

Núm. 2673
AYUNTAMIENTO DE PALMA

PREMIOS «BIGARDO B00A»
Para la aplicación debida de parte 

de los réditos que comprende el legado 
hecho a esta Excma. Corporación Mu
nicipal, por el Sr. Don Ricardo Roca y 
Amorós, de grata memoria, el día 6 de 
Enero de 1923, aniversario de su falle
cimiento, se satisfarán dos premios a la 
«Laboriosidad», esto es: uno a un obrero 
y el otro a una obrera, que más se 
hayan distinguido por sus cualidades a 
hacerse acreedores a loa mismos; conce
diéndose a juicio del Jurado, cuyo nom
bramiento previno el causante. Los que 
aspiren a ellos, deberán solicitarlo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, Ne
gociado de Beneficencia, todos los días 
y horas hábiles de ofic na, a contar dei 
de la fecha, finalizando el plazo de ad
misión, a la hora trece del 27 del mes 
en curso,

Casas Consistoriales de Palma a 9 Di
ciembre de 1922, —El Alcaide, A, Olí- 
ver Roca,

Núm, 2690
En s a n c h e ,—Eu cumplimiento délo 

acordado por el Ayun amiento, se con 
voca a concurso público, por término de 
diez días a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncto para la pre
sentación de proposiciones, para el su
ministro da pies de árboles que mas 
ab^jo se relacionan con destino al arbo
lado público de las vías del Ensanche.

Cincuenta y seis acacias bola de 0'14 
m, m, de circunferencia mínima,

Veint cinco sóforas de 0'14 a 0‘16 
ídem ídem,

Las proponentes deberán fijar el pre 
cío a cada clase, al hacer la oferta, en- 
t&ndiéndose que el suminítiro debe ha 
cerse en esta capital, debiéndose pre
sentar los pliegos cerrados dentro el 
plazo señalado cuyo servicio será adju
dicado a favor del autor de la proposi
ción más ventajosa para el Ayunta
miento,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda Interesar,

Palma 14 de Diciembre de 1922.—E; 
Alcalde, Antonio Oliver Roca,—P. A. 
del A.—El  Secretado, Antonio Roaseüó 
Cazador,

3
Núm, 2657

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Formado el proyecte del preeuDuesto 

municipal ordinario de este pueblo pa
ra el próximo ejercicio de 1923-24, que 
ha sido aprobado por el Ayuntamiento, 
estará expuesto el publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días a efectos de reclamación 
a contar desde el de la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de esta 
provincia.

San Antonio Abad a 11 de Diciembre 
de 1922.—El Alcalde, José Costa,-El 
Secretario, Bartolomé Escanden,

Núm. 2670
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Formado el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario p^ra el próximo 
año de 1923-24, permanecerá expuesto 
al púbHco en la Secretoria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a coniar desde el siguiente 
al en que se Inserte este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, durante cuyo 
plazo podrán tes contribuyentes examí* 
narlo y producir las reclamaciones que 
consideren procedentes, en ¡a inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo nó 
se atenderá ninguna,

Perrerías 11 de Diciembre de 1922,-• 
El Alcaide, Rafael Poní.—P.A. dei A. 
—El Secretarlo, Luis Ptecít.

Núm, 2671
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este tórm no para el próximo 
año de 1923, permanecerá expu sto al 
público en la Secretarla de eate Ayun- 
íamienco a efecros de reclamación, por 
espacio de ocho días contidos desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Ferrerias a 11 de D ciembre de 1922, 
— Ei A caide, R fael Poas. —El Secra* 
tario, Luis Fiorit,

Núm, 2674
AYUNTAMIENTO DE ESGORCA
Formado el proyecte de presupuesto 

municipal ordinario para el próx mo 
ejercicio de 1923-24, estará de manifies
te al público en la Saretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, a efectos de reclamación, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Escorca 10 de Diciembre de 1922,— 
El Alcalde, Miguel Cerdá,

Núm. 2683
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afio económico en 1923-1924, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa censura 
del Sr, Regidor Sindico, estará de ma- 
nifiasto al público en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo al articulo 146 
de la vigente Ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes,

G'udadela, 14 de Diciembre de 1922, 
—El Alcalde, Juan Simó Olivar,

Núm. 2698
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formado el Registro fiscal de Edifi
cios y Solares de este término municipal 
queda expuesto ai público por plazo de 
15 días que terminarán el 27 del actual 
a fia de que los contribuyentes presen
ten hasta dicho día las reclamaciones 
que estimen oportunas, a cuyo efecto 
se publica el presente en el B, O. y se 
anuncia en la localidad en ei día de hoy, 
por medio de edictos y pregones para 
general conocimiento,

La Puebla 6 D ciembre 1922,—El Al
calde-Presidente, Jaime Reynés,

Núm, 2688
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Lista de las personas que han solicí- 

todo ei cargo de Ju m Mamoipni de u 
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dudad de loca que se publica en el Bo= 
LETiN OFiojáL de lñ PruVíUCia a fin de 
que dentro de los quince días subsi 
guientes al anuncio puedan presentarse 
en la Secretarla de gobierno de esta 
Audiencia, observaciones o reclamacio
nes con documentos comprobantes,

Don Pablo Farrer Alzina,
Don Esteban Ribas Borrás.
Palma 14 Diciembre de 1922.—Jaime 

Serra, Secretario,—V.0 B.°— El Presi
dente accidental, Bravo,

Núm. 2677
D. Francisco Rius y RipolL Jue^ muñid- 

cipal leb ado del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente de la judicatura de primera ins
tancia del mismo distrito por usar de 
licencia el Sr. Jue^propietario,
Por el presente edicto se hace saber: 

que en virtud da lo dispuesto en provi 
dencia de hoy recaída a ineiancia de la 
entidad «H jos de José Cosía» en el jui 
cío ejecut.vo que sigua contra D Amo 
mo Liujl Catalá, se tacan a pública 
subasta por término de ocho día», los 
géneros que se describirán, quedando 
señalado para el remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzga
do el día veintinueve del actual a las 
doce,

1 ,® Sesenta y nueve con 
veinticinco pies, pastel color, 
justipreciadas en. .

2 .® Catorce docenas balde- 
sas, en, .

3 .° Setenta y tres con cin- 
cuenra pies, pules negras de 
perro, en. .

4 .® Trescientos cuarenta y 
siete pies dongola y metis, en.

5 .® Ciento siete pies terne
ra americana, en. .

6 .® Cuatro pieles charol ne
gro que en junto tiran cincuen
ta y cuatro pies, con veinticin
co, en. ।

7 .® Seis pieles caicuta color 
que en jumo tiran setenta y 
cuatro pies, con veintiséis, en.

8 .° Seis pieles caicuta color 
que en jumo tiran sesenta y 
tres pies, con setenta y cin
co, en. .

9 .° Seis pieles caicuta color 
que en junto tiran sesenta y 
nueve, pies con veinticinco, en

10 .® Ciento diei y ocho pies 
con cincuenta Rusias coior, en.

Suma total pesetas, . 1031'45 
assssas

Condiciones de subasta
1 .® Para tomar pane en la misma, 

deberán los lidiadores consignar pre 
vlamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos ai diez por 
ciento dei vaior de los géneros que 
traten de adquirir, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras paites del avaluó,

2 .® Los géneros descritos, se subas* 
tarán en un solo lote si hubiere postor 
para la totalidad, caso contrario se su
bastaran por separado según van des- 
criios,

3.° Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate como 
también el impuesto sobre transmisión 
de bienes hjado por ei Estado.

Dichos bienes estarán de manifiesto 
en la calle uel dindicato d .° 119, lien la 
de curtidos, todos los días laborables 
de nueve a trece, a excepción de las 
Rusias coior, que io estarán en la Se
cretarla del Actuario que reirenda, pa
ra que puedan examinarlos los que de
seen auqujririOK,

í*a.m« aoue ae D e ainbio iu m 1 no 
Vecicu uB vein.iaoo. Fianuis u R.us.— 
An«e iiii, P, ei Sacretario Sr. G^za. — 
Greguiio Jaume, oti nai auxiliar,

ílum. ¿669
Ch-DULA DE CU’áClON

Por ia píeseme j en Virtud ue lo dis- 
pues u pon e. br. Juez de .noíruccion ue 
eske par loo en providencia de buy ale
tada en e. sumario sobre osiat» «uceado 
buje ni numero 5J net corr on e «üe a 
Virtud ue denunoia ue Emilio Pous PvUB 

Pegatas

24‘23

280’00

22'05

173‘oO

160*5u

8V0b

29'60

25'50

27*70

207'37

y otros, se cita a Lorenzo Pone Escude
ro, vecino que fué de es-a C’Uiad y cu
yo actual paradero se ignora; para que 
dentro del término de diez dias a con
tar desde la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado al efec
to de ser oido en méritos del referido 
sumario, bajo apercibimiento de que d o  
compareciendo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar,

Mahón nueve de Diciembre de mil 
nuevecienios veinte y dos,—Ei Secreta
rlo, Genaro González,

Núm. 2680
CEDULA DE CITACION

DE B8M4T8
A D. Antonio Gelabert Ramis, veci

no da L ubi, actualmente de ignorado 
paradero, se hace saber: Que el Señor 
Juez de primera instancia de este par
tido, en proveído de once del corriente, 
dictado en amos ejecutivos, seguidos 
por ante este Juzgado y Secretarla del 
infrascr to, a Instancia de D.6 Carmen 
Oastellá Morey contra el mencionado 
Antonio Gelabert sobre pago de quince 
mil pesetas con ¡os intereses de dicha 
suma al seis por ciento anual vencidos 
aesde el diez de Mayo de mil novecien
tos veinte y los que venzan hasta el 
efectivo pago, con las costas causadas 
y a causar, tiene acordado se cite de 
remut por medio de >a presenta al ex
presado D, Antonio Gelabert Ramis de 
ignorado paradero.

Debiendo hacerse constar que se 
practicó embargo sobre bienes inmue- 
b es del su»od cho Gelabert, con loe. 
frutos y rentas de los mism s por las 
referidas responsabilidades, sin previo 
r querimíento de pago arregladamente 
al ariicuío 1444, de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

En su virtud expido la presente para 
que sirva de requerimiemo y citación 
de remate en forma al mentado D. An 
tomo Gelebert, para que dentro del tér 
m no de nueve día» se p ersone en lo-* 
indicados autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, con prevención 
de que si no compareciere en el plazo 
mencionado le parará el perjuicio a que 
hubiere ¡ugar eu derecho y seguirá el 
juicio su curso sin voiver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que 
previene la Ley,

Inca catorce de Diciembre de mil no 
vecientos veinte y dos.—Ei Secretario 
Judicial, Pedro J. Serta.

Num. ‘¿696
D. Juan Ginard y Ferrert Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se citan a los 

herederos desconocido» de D.a Antonia 
Alemañy y Vord para que comparez
can el día veinte y uno dei actual a las 
doce horas, en ei local que ocupa este 
Juzgado, ai obje.o de celebrar el corres 
pendiente juicio verbal promovido por 
el procurador D. Rafael Ramis y Pons 
en nombre de D. Juan Pieras y Garbo- 
neli, mayor de edad y de este vecinda
rio, sobre pago de cantidad; en la inte 
hgencia que de no concurrir ai juicio, 
íes parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, pués asi queda acor
dado con providencia de esta fecha,

Dado en P»lma a trece Diciembre de 
mil novecientos veinte y dos.—Juan 
G-nard,—Ame mi, Jaime Salva, Sacre 
taño,

Núm. 2644
D, Jaime Ferrer y Jaume, Jue^ municipal 

del lug ir de L orito, sufragando de Si- 
neu, partido judicial de Inca, provincia 
de las Baleares,
Hago saber; Que se halla Vacante la 

plaza de Secre.ar.o en propiedad de 
este Juzgado municipal, la cual se ha 
de proveer conforme a ¡o dispuesto, en 
la Ley Provisional de» Poder Judicial y 
Reg amento de 10 de Abril de lti71 y 
abutro dei lérmiuo de 15 días a contar 
desde la pub.icacion en el Bo l EHN 
OFICIAL de la Provincia; ios aspirantes 
ncúuipuüaraü a las eoiicituaes;

1 ,® Coniíteacioa de nacimiento,

2 .® Certificación de buena conducta 
moral expedida por el Alcalde dei do
micilio del interesado,

3 .® La certificación de exámen y 
aprobación conforme al Reglamento, u 
oíros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo, o 
servicios en cualquier carrera del Es
tado,

Este Juzgado municipal consta de 
mil ciento sesenta y ocho habitantes de 
hecho y de mil doscientos treinta y 
siete de derecho,

El Secretario cobra los derechos que 
le señala el arancel,

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto en Llorito a 
nueve de Diciembre de mil novecientos 
veintidós.—Ei Juez municipal, Jaime 
Ferrer, —Ei Secretario Supiente, An
tonio Picornell

Núm, ‘¿663
Don Sebastián Massanet Gilí, Jue^ muni

cipal de la villa de Son Ser vera, partido 
judicial de Manacor, provincia de Ba
leares.
Hugo saber: Que se halla vacante la 

piaZa de Secretario de este Juzgado 
municipal, y de confoimidad a las dis
posiciones legales vigentes, se abre 
concurso por término de qu nce días a 
contar desde el siguiente ai de la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, pudiendo los aspi
rantes presentar dentro de dicho plazo, 
sus solicitudes documentadas con arre
glo al articulo 13 del Rag»amento de 1U 
de Abril de 1871,

Son Servera a 12 de Diciembre de 
mil novecientos veinte y dos, — Bebas 
iián Massanet,—José Sancho, Secreta
rio Suplente.

Núm. 2700
REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.° 61
Debiendo proceder a la venta en pú

blica subasta por pujas a la llana, de 
un mulo de desecho, por el presente se 
hace público a cuantos quieran concu 
rnr, que dicho acto tendrá lugar el pró
ximo día 26 del actual a las diez de la 
mañana, en el Cuartel que ocupa este 
Rtigimien o.

Palma 15 de Noviembre de 1922,

Núm. 2636
D, Miguel Vázquez y Martínez, Alfa

res do N*ViO de la Escala de Reser
va, auxiliar de las Cuerpo General 
de la Armada, Ayúdame Militar de 
Marina del Distrito de Andraitx y 
Juez lubtrucior dei mismo, 
H^go saber: Que en aguas de la eos 

la de B»ñaibuíar han sido hallados 
abandonados seis bailo» de borra de a.- 
godon blanco y crudo con envolturas 
de ropa de dril negro impermeabilizado 
con varios roturas en todos los bultos, 
los cuales reúnen los característicos s - 
guientes: un me.ro ae longitud por 45 
centímetros de diámetro de unos diez 
kilogramos de peso cada uno y sin mar- 
cu alguna,

Los que se crean con derecho a ios 
baños de rtLrencia deb rán presen
tarse para alegarlo en éste Juzgado da 
Instrucción, sito en la Piaza de Miguei 
Mouer de ésta localidad númsro 19, 
dentro el plazo de 30 días cornudos des
de el de la pubucac.ón de éste edicto en 
el Bo l e t ín  ÜFIü Ia l  de la Pro viuda

Anaraux 7 ue Diciembre ue 1922 — 
Miguel Vázquez,

Núm. 2639
Don Domingo PiCorneii Amengua', Ofi

cial Segundo de la reserva N^Vai, 
Juez lustructrr de la Comandancia 
ue Alarma de esta provincia y dei 
expediente de hallazgo insiruido por 
ei de un bote.
Hago saber: Que el día ocho de Ene

ro próximo veamero y a iaa uiez de la 
mañana se procederá a la venta en 
pública subasta del bot-e antes mencio
nado, siendo su valor de setenta y cin
co pesetas puniendo los llenadores in
formarse ue cuanto interesen en este 
Juzgado sito en la Comandancia de 
Marma y eu el puesto ae Qarabiueroa 

de Oapdepera en donde seen cuentra 
depositado.

Palma 7 de Diciembre de 1922,—Do
mingo Picornell,

Núm, 2630
D. José Martines Herrera, Comandante 

de Intendencia, Jefe administrativo del 
Hospital Militar de Mahón.
Hace saber: que debiendo adquirir 

para las necesidades dei servicio en el 
mes de la fecha las cantidades aproxi
madas de víveres y artículos que a con
tinuación se expresan se señala el día 
23 del mismo a las once de su mañana 
para la admisión de proposiciones Ubres 
en esta Jefatura administrativa sita en 
la calle de Santa Ana número 2, Loa 
pliegos de condiciones técnico adminís- 
trat vo y legales se ba lan de manifiesto 
to ios los días laborables basta ei en que 
se celebre el concurso de nueve a doce 
de la msñana en dicha J-f* ura y en 
las ofic uas de admuL ir ación de este 
Hospital Militar,

Las proposicienes podrán hacerse a 
ana, varias o a la totalidad de los artí
culos y ajabtarsé al siguiente modelo de 
propos'-cióo.

M*hón 2 de Diciembre dé 1922.— 
P. A —José Martínez,

Víveres y artículos que se calculan 
necesarios

Unidad Cantidad

Aceite mineral, . Litros " 80
Id, vegetal de 1.a Id. 50
Id, id. de 2? . , Id, 75
Azúcar . . . , Kg. 60
Café tostado. . . Id. 11
Carbón de cok. , Qm, 40
Id. mineral. . , » •
Id, vegetal. , . Qm, 50
Carne limpia . . Kg. 370
Id, de biftec. , , Id. 70
Garbanzos, , , Id. 90
Hueso de carne , Id. 135
Huevos . , , , N.® 2200
Jabón común . , Kg. 310
Leche de vaca. , Litros 420
Lechecoadensada Bo-es 150
Leña, , . . . Qm, 80
Merluza» . , . Kg, 40
Pasta para sopa , Id. 20
Patatas. . , , Id. 800
Tocino . , , , Id. 60
Vino tinto , , , Litros 50

Modelo de proposición
D domiciliado en..... y con resi

dencia en la calle de..,,, núm ente
rado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia fecha.....  
de.,.,, de..,., para la adquisición de,.,,, 
y del pliego de condiciones a que en el 
mismo se a ude, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del mis
mo y su más exacto cump imienio a fa
cilitar al precio de,,.,, (en letras) por la 
unidad que marque ei anuncio, acom
pañando en cumplímien.o de lo preve
nido su cédula personal corriente de fe
cha.,,., de..,., (o pasaporte de ex ran 
jaría en su caso) o poder notarial tam
bién en su caso, asi como también el 
último recibo de contribución indus
trial que le correspondió satisfacer se 
gún ei concepto a que comparezca.

(Firma y rúbrica)

Núm. 2664 
REQUISITORIA

Server Mas Lorenzo, hijo de Miguel y 
de Franc sea, uaturai de la parroquia 
de Maro, Ayuntamiento de id,, provin
cia de Baleares, de veintidós años de 
edad, (se ignoran mas antecédanles), 
procesado por falta grave de deserción 
con motivo de faltar a incorporación; 
comparecerá en término de treinta dias 
ante el Ten ente Juez lastrucior del 
Batallón Cazadores Ibiza n,° 19, Don 
Cándido C*8t-ñeda Alava, residente 
en ei Castillo de Ibiza, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será de
clarado rebelde,

Ibiza 11 de Diciembre de 1922,— 
El Teniente Juez Instructor, Cándido 
Castañeda.

Pa l ma .—Es ü o e l a -t ipo g b á f io a
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